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Acuerdo PTJAlL9l2O22

ACUERDO PTJA/L912O22 POR EL CUAL SE APRUEBA EL
INFORME MENSUAL DE LOS INGRESOS Y GASTOS

TRIBUNALDEJUSNCIAAÐMINISTRAÏ]VA EFEcTuADos DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATTVADELESTAD.DEM.REL( 
DEL EsrADo DE MoRELos, coRREspoNDIENTEs AL MEs DE
MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- El veintinueve de Noviembre de dos mil veintiuno, se
publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Presupuesto de
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal dos mil veintidós.

SEGUNDO.- Mediante el Decreto número mil ciento cinco, se aprobó
el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Morelos, para
el ejercicio fiscal del primero de Enero al treinta y uno de Diciembre
de dos mil veintiuno, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y
Libertad", número 5899, de fecha treinta y uno de Diciembre de dos
mil veintiuno; en el artículo DÉCIMO SEXTO, señala el monto total
del Presupuesto de Egresos del Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal comprendido del
primero de Enero al treinta y uno de Diciembre del ano dos mil
veintiuno, que asciende a la cantidad de $+ 1 ,500,000.0 1

(CUARENTA Y UN MTLLONES QUTNTENTOS MIL PESOS 01/100
M.N.) y corresponde al total de las asignaciones aprobadas en el
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Morelos, para el
ejercicio fiscal comprendido del primero de Enero al treinta y uno de
Diciembre del año dos mil veintiuno, en términos de los artículos
décimo sexto y décimo octavo y el desglose del mismo en los Anexos
11, 18 y 34; se destinarán para sufragar los gastos de
funcionamiento e inversión, consistente en servicios personales,
materiales y suministros, servicios generales y los bienes muebles e
intangibles necesarios, para la operación del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos.

TERCERO.- Que de conformidad con el artículo 32 de la
Constitución Política para el Estado Libre y Soberano del Estado de
Morelos, en su párrafo onceavo, establece que, para el caso de que
se dejare de aprobar, en los términos de la propia Constitución el
Presupuesto de Egresos del Estado, continuará rigiendo el
Presupuesto de Egresos aprobado para el ejercicio fiscal del ano
anterior, hasta en tanto se apruebe el nuevo presupuesto.

CUARTO.- Por Acuerdo PTJA/OI/2022 se aprobó el Presupuesto de
Egresos del Tribunal de Justicia ativa del Estado de
Morelos, del ano dos mil veintidós, publi en el Periódico Oficial
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Acuerdo PTJA/ l9l2Ù22

QUINTO.- Asimismo, por Acuerdo número F'[JA/O7 12022 se
modificó el Presupuesto de Egresos del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal dos mil
veintidós, contenido en el Acuerdo PTJA lOLl2O22, publicado en el
Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 605O de fecha dos de
Matzo de dos mil veintidós. En ese tenor, de conformidad a 1o

estipulado por los artículos 109-BIS de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Morelos; 4 fraccion III; 15 fracciones IV,
XI y XII; 16; 18 apartado A), fracciones VI, XI, XVI; 40 y 47 delaLey
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos; décimo, décimo séptimo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto
del Acuerdo PTJA IOI 12022 por el cual se aprobó el Presupuesto de
Egresos del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, para el ejercicio fiscal del año dos mil veintidós; por 1o

anteriormente expuesto y fundado, este Órgano Jurisdiccional tiene
a bien emitir el presente:

ACUERDO PTJA/L912O22 pOR EL CUAL SE APRUEBA EL
INFORME MENSUAL DE LOS INGRESOS Y GASTOS
EFECTUADOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS, CORRESPONDIENTES AL MES DE
MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.

ARTÍCULO PRIMERO.- El monto total de las ministraciones
recibidas por el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, qrre corresponden del primero al treinta y uno de Mayo del
año dos mil veintidós, ascienden a la cantidad de $2,636,850.75
(DOS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL
ocHocrENTos CTNCUENTA PESOS 75lrOO M.N.).

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se aprueban los ingresos obtenidos del
Fondo Auxiliar del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, que corresponden del primero al treinta y uno de Mayo del
año dos mil veintidós, mismos que ascienden a la cantidad de
$9ts,200.09 (TRESCTENTOS QUINCE MrL DOSCTENTOS PESOS
09/ 100 M.N.), de los cuales están pendientes de depósito por parte
del Gobierno del Estado de Morelos, dentro del rubro de cuentas por
cobrar a corto plazo, Ia cantidad de $23,149.OO (VEINTITRÉS MIL
CIENTO CUARENTA Y NUEVE PESOS OO/ 100 M.N.). Así mismo, se
aprueban las erogaciones efectuad"as del Fondo Auxiliar, que
ascienden a la cantidad de #459,270. 16 (CUATROCIENTOS
CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SETENTA PESOS L6 / TOO

M.lV.); se reaJizó la compra de materiales para sanitización por un
monto de $17,868.00 (DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y
OCHO PESOS OOlI00 M.N.); se realizo la compra de mobiliario, por
un monto de $29,168.85 (VEINTINUEVE MIL CIENTO SESENTA Y
OCHO PESOS 851I00 M.N.); se realizo la compra y colocación de
chapas

onto
OS 84/ 100 M.N.); se efectuó la compra de cartuchos de

originales, por un importe de $7t,930.72 (SETENTA Y

2

alta seguridad en las diferentes áreas del Tribunal, por un
$t+,875.84 (CATORCE MrL OCHOCIENTOS SETENTA y

tin
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UN MIL TRESCIENTOS TREINTA PESOS 72/I00 M.N.), para las
diferentes áreas del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos.

ARTÍCULO TERCERO.- Se aprueban los egresos y gastos realizados
por el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, que
corresponden del primero al treinta y uno de Mayo del ano dos mil
veintidós, efl términos del Presupuesto de Egresos, mismos que
ascienden a la cantidad de $5,030,625.99 (CINCO MILLONES
TREINTA MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO PESOS 991L00 M.N.); se
realizo el pago del servicio de sanitización, fumigación y control de
plagas en el archivo de Pericón y las diferentes áreas del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, por un monto de
$10,396.0r (DrEZ MrL TRESCTENToS NovENTA y sEIS pEsos
01/ 100 M.N.). Asimismo, se efectuó el pago respecto a la prestación
que refiere el artículo DECIMO CUARTO del Acuerdo PTJA l}l 12022
por el cual se aprobó el Presupuesto de Egresos de este Tribunal,
publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 6050 de
fecha dos de Marzo de dos mil veintidós, por un monto de
fit,294,968.26 (UN MILLÓN DOSCIENTOS NOVENTA y CUATRO
MrL NOVECTENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 26/100 M.N.).
También, se realizo el pago proporcional a favor del Albacea del
Magistrado en retiro finado Orlando Aguilar Lozarto, por un monto
de $ 157, 139.95 (CTENTO CTNCUENTA y SrETE MIL CIENTO
TREINTA Y NUEVE PESOS 95/100 M.N.). Igualmente, se efectuó el
pago al Instituto Latinoamericano 4.C., por concepto de
Capacitación al Personal del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, por un importe de $6,300.00 (SEIS MIL
TRESCIENTOS PESOS O0/ 100 M.N.). Además, se reaJizo el pago que
refiere el artículo Décimo Tercero, inciso F) del Acuerdo
PTJA/O L /2022 y del Acuerdo PIJAIOT 12022, artículo Segundo, por
el que se modifica el Presupuesto de Egresos para el ano dos mil
veintidós, publicados en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad"
número 6050 de fecha dos de Matzo del dos mil veintidós, por un
monto de fi474,OIO.21 (CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL

ARTÍCULO CUARTO.- Se autorizarr y validan todos los actos,
contratos, convenios y adquisiciones celebrados del primero al
treinta y uno de Mayo del ano dos mil veintidós.

ARTÍCULO QUINTO.- Se aprueba el pago del Impuesto Sobre la
Renta, Impuesto a la Nómina, Aportaciones de Seguridad Social y del
Instituto de Crédito y pólizas d seguro, por un monto de

Y TRES MIL OCHOCIENTOS$1,033,805.80 (UN MILLÓN
crNco PESOS B0/ 100 M.N.),

TRIBUNAL DE JUSTTCIA ADMINISTRAT]VA

DEL ESIADO DE MORELOS
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ARTÍCUIÐ SE.XTO.- Se tienen por presentad.os los indicadores
estratégicos y de gestión cotrespondientes al mes de Mayo del ano
dos mil veintidós, de todas las áreas que integran el Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Se tienen por presentados en términos del
artículo segundo del Acuerdo mJN O43 /2021 por el qìle se
determina el Calendario de Sesiones Ordinarias del Pleno del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
correspondiente al año dos mil veintidós, publicado en el Perliódico
Oficial "Tierra y Libertad" número 6O23 de fecha quince de Diciembre
de dos mil veintiuno; los informes mensuales del mes de Mayo del
año dos mil veintidós, rendidos por las Salas, la Secretaría General
de Acuerdos, el Departamento de Administración, el Asesor Jurídico
y el Órgano Interno de Control.

ARTICULO OCTAVO.- Se tiene por presentado a la Jefa de
Departamento de Administración, su informe ejecutivo mensual,
mismo que contiene las erogaciones efectuadas en el mes de Mayo
del año dos mil veintidós, con la información de los cheques
emitidos, transferencias efectuadas y los pagos generados,
señalando la erogación por cada unidad de costo del Tribunal.

A"RTÍCULO NOVENO.- De igual forma, se le tiene por presentado a
la Jefa del Departamento de Administración, el informe
correspondiente a los ingresos génerados en el mes de Mayo del año
dos mil veintidós, por copias simples y certificadas, constancias de
sancl0n bilitación por faltas administrativas graves; así como

impuestas, remitidas a la Secretaría de Hacienda y las
en términos del último párrafo del artículo 11 de la Ley
Administrativa del Estado de Morelos.

4

TMPUESTO SOBRE LA RENTA (r.S.R.) $ 276,113.00

IMPUESTO A LA NÓMINA $ 34,951 .oo

APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL $ 429,363.60

APORTACIONES DEL INSTITUTO
CREDITO Y DESCUENTOS

DE $ 299,3T8.20

POLIZAS DE SEGURO 0.oo$

TOTAL $ 1,o33,Bos.go

de
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T I A ARrÍcuLo DÉcIMo.- Así también, se tienen por presentados los
informes de actividades del personal de honorarios asimilables a

TRTBUNALDEJU5ilSTAADMTNT5TRATTyA salarios del mes de Mayo del ano dos mil veintidós, d.e todas las âreas
DELESTADODEM0REL0S que integran el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, cubiertos por el Fondo Auxiliar.

ARTÍCULO DÉcIMo PRTMERO.- En consecu.encia, se aprueba el
informe mensual de'los gastos erogad.os del Tribunal de Justicia
Administrativa del Esta.do de Morelos, correspondientes al mes de
Mayo del ano dos mil veintidós

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su
aprobación por el Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos. {,

J
SErGUNDO.- Publíquese ,el presente Acuerdo en el Periódico Oficial
"Tierra y Libertad", órgano de difusión del Gobierno del Estado de
Morelos.

En la Sesión Ordinaria número sesenta y tres de fecha ocho de Junio
de dos mil veintidós, por una.nimidad de cinco votos, 1o acordaron y
firmaron los integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, Magistrado Presidente y
Titular de la Quinta Sala Especializada en Responsabilidades
Administrativas, JoAQUÍN RoQUE GoNzÃLDz CEREZo;
MAGISTRADO MARTÍN JASSO DiAz, Titular de la Primera Sala de
Instrucción; MAGISTRADO GUILLERMO ARROYO C.RIIZ, Titular de
la Segunda Sala de Instrucción; MAGISTRADO JORGE ALBERTO
ESTRADA CUEVAS, Titular de la Tercera Sala de Instrucción;
MAGISTRADO MANUEL GARCÍA QUII{ÎANAR, Titular de la Cuarta
Sala Especializada en Responsabilidades Administrativas; ante la
Secretaria General de Acuerdos, ANABEL SALGADO CAPISTR.¿{N,
quien autorizay da fe.

El Pleno del

ue Cerezo
trado Titular de la Sala Especíalizada
en Responsabilidades
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Diaz
Magistrado la Primera Sala

de
?

I

Ctaz
Sala

Cuevas
M Titular la Tercera Sala

de Instrucción

García Quintanar
Magis trado Titular de la Cuarta Sala Especializada

en tivas

Anabel pistrån
Secre de Acuerdos

la

I
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Las presentes firmas
aprueba el informe
Justicia
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al Acuerdo PTJA/I912O22 por el cual se
s y gastos efectuados del Tribunal de

orelos, correspondientes al mes de Mayo
del ano dos
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